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ANUNCIO

RESOLUCIÓN Núm. 4479/2024, de fecha 10 de septiembre de 2024, relativa a la
convocatoria para la cobertura en propiedad, mediante oposición libre, de una plaza de
Técnico Medio de Gestión vacante en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento
de Huesca, por la que se resuelve:
 
PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos para poder tomar parte en
la oposición libre, para cubrir una plaza de Técnico Medio de Gestión vacante en la plantilla
de personal funcionario del Ayuntamiento de Huesca, cuyas bases fueron publicadas en el
Boletín Oficial de la Provincia de Huesca número 124, de fecha 28 de junio de 2024, y que
es la que a continuación se señala:
 
Admitidos:
 
1     Abió Otal Begoá
2     Allué Fillat Carlos Nicolás
3     Allué Otal M. Pilar
4     Aribau Sorolla Oscar Manuel
5     Arribas Train Jorge
6     Asensio Roche Alejandro
7     Aurensanz Tena Jaime
8     Beamonte Audina María
9     Bel Anzué Victor Andrés
10   Cacho Bailo Lourdes
11   Cambra Muro Esther
12   Cañada Martínez Javier
13   Castillo Lasierra Carolina
14   Cervera Andreu Blanca
15   Del Cacho Gallego Elsa
16   Esco Morcate Celia
17   Esporrín Fraga María Isaura
18   Esteruelas Tesán Lourdes
19   Foncillas Ferrer Jara
20   Garcés Castillo Silvia
21   Gimeno Bellido Mario
22   González Gimeno Patricia
23   Gonzalez Pérez Gema Yolanda
24   Grau Gracia Jair
25   Guillén Ruiz Arturo
26   Gutierrez Bernal M José
27   Hernández Laguna Adela
28   Herrero Fajarnes M. Dolores
29   Iglesia Pérez Lucía
30   Labrador Martínez Nelia
31   Langarita Martínez Natalia Reyes
32   Laporta Arque Eva
33   Lasheras Lamata Zoraida
34   Loban Acero María
35   López Fuertes Paula
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36   López Puy José
37   Lorente Baez Ana
38   Luño Valero Paula
39   Macarro Gómez Pablo
40   Martínez Marcuello Alicia Antonia
41   Miranda Ara Pablo
42   Monge Perales M. José
43   Monsón Huerva Marta Belén
44   Moreno Bartolomé Daniel
45   Navarro Sancerni Susana
46   Oncins Ballarín Sergio José
47   Orgaz Alloza Margarita Matilde
48   Pallás Guiral Belinda
49   Pérez Arqued David
50   Pérez Laúna Alberto
51   Pomar Sancristobal Alejandra
52   Puente Marín Diego
53   Real Rebelles Mercedes
54   Rodríguez Martínez Raquel
55   Ramón Lafita Sara
56   Romance Sanchez Sara
57   Royo Andía Sara
58   Rubio Escosa Jesica
59   Sánchez Aína Elía
60   Sánchez Sancho Elisa Carmen
61   Sanz Bravo Victoria
62   Sapizhak Yahovleva Darya
63   Tisner Gracia Patricia Sandra
64   Villarreal del Real Xaviera
65   Zamora Mur Beatriz Pilar
 
Excluidos:                                              CAUSAS DE EXCLUSIÓN
 
1        Carmona Sánchez M. Victoria                     (2), (4)
2        Fernández Bescós Alicia                             (1)
3        Leyva Huancaya Elio Andres                      (2), (3), (4), (5)
4        Martín Marzo Erika                                      (2), (4)
5        Reategui Villafuerte Francisco Antonio       (2), (3), (4), (5)
6        Ruiz Peribañez M. Elena                             (2)
 
 
CAUSAS DE EXCLUSIÓN:
 
(1) Presentada fuera del plazo establecido para la presentación de instancias.
 
(2) Falta al Anexo II (solicitud de admisión) rellenada y firmada.
 
(3) Falta la copia del D.N.I.
 
(4) Falta la copia del pago de la tasa para participar en el proceso selectivo.
 
(5) Falta la copia de la titulación exigida en la convocatoria.

SEGUNDO.- Abrir un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de que los
interesados formulen las alegaciones o reclamaciones que estimen oportunas, así como
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solicitar la subsanación de errores materiales. De forma que si transcurriesen estos sin que
se formule reclamación alguna, la lista se elevará a definitiva automáticamente sin
necesidad de nueva resolución ni publicación.
 
Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán
excluidos del proceso selectivo.
 
TERCERO.- Ordenar la publicación de esta Resolución en el BOP de Huesca, en la sede
electrónica de la Corporación y en la página web del Ayuntamiento de Huesca.
 
Huesca, 10 de septiembre de 2024. La Alcaldesa, Lorena Orduna Pons.
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